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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

.Constanóia ,-. 	 - Registro 
21313 Escrito de Salvador, JuanOrtiz Morales, Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y, del Consejo de la Juicátura del Estado de 
Baja California. 

Documental recibida el día de la feóha. e 
Correspondencia de este Alto Tribuna'¡. Conste 

Oficina de Certificación Judicial y 

Ciudad de México,a quince 'de, ná'odedos mil die 'ocho. 

Agréguese al expediente,, a \quesúr-ta'efects lles, el escrito del 

Presidente del Tribunal Superior déJusticia y de,jonsejo de la Judicatura 

del Estado .de"Bajá Califorñiu'ya pérsonalidadfiRe reconocida en autos; 

atento a su solicitud,- sele uto'ria 	onducto de sus delegados y 

autorizados," a tomar fotografíd 	actuaciones que soliciten, 

debiéndose asentar razón en eIé'xpédhte dejos documentos capturados. 

Lo anterior, con fundamente en lo'rticulos,11, párrafo primero1, de la 

Ley Reglamentária..de,  ¡al fraccior4 1 y  II del artíulo'105 de la Constitución 
jF 	-,-- 

Política de los Estados Unidos Mx1'canos, Psi como 612  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, fie aplicación supletoria, en términos del artículo 

11  de la citada ley. 

Notifíquese. y 

Lo proveyó y 'firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo 
autorizará con su firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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